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creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
MecHa,

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Medía del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona. y visto el dictamen
emjtído en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deIi~
be;-ación del Consejo de Ministros en su reuni6n del día tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra·
do Superior, con el E:llcance y efectos que para dicha categoría
)- greda hcadémico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legiO de Enseñanza Media no Oficial, masculino, ..Escuela
MO'1tcau», de Matadepera CBarcelonaJ.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Miní~lro de Educación y Ciencia,

JOS E LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3208/l971, de 16 de diciembre, de clasifi
cación. académica en la categoria de Reconocillo
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
día no ancial, masculino, ..Padre Feijoo», de Orensa,

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza~

ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el ano académico mil novecientos setenta--setenta y
Uno, se aplicarán las normas regla.mentarias vigentes al pro"
mulgars6 dicha Ley, mientras no se desarrollen lo~ preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del De·
preto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cInco.
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo·
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Santiago. y visto el dictamen
eII.litido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, coa el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, ..Padre Feijoo.,
d~ Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El \Iinlstro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAf-t PALASI

DECRETO 320911971, de 16 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categoría de Reconocirlo
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no Oficial, femenino. ~Maria Milagrosa», de
Lumbrales (Sal.amanca).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien·
tos. setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone Que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona·
miento en el ano académico mil novecientos setenta··setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al. pro
mulgarse dicha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos
cl..wrespondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta- y tres y el articulo trece del De-

creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro. preceptos, previos los informes favo·
rabIes de la Inspección de Enseñanza Media del EstHdo y el
Rectorado de la Universidad de Salamanca, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli~
beración del Consejo de Ministros 'en su reunión del dia tres
de diciembre de rrül novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co~

legio de Enseñanza Media· no Oficial, femenino, ..Maria Mila
grosa", de Lumbrales (SalamancaJ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
díeciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d" Educación}' Clencia,

JOSE '.VIS VILLAR PALASl

DECRETO 3210/1971, de 16 de diciembre, de clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido
de Grario Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no Ofictal, femeníno...El Pilar», de Vitigudino
(Salwnanca) .

En aplicación de la Ley General de Educación y Financía
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos óchenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispqne que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza. hayan de iniciar su funciona
miento en el a.ño académico mil novecientos setenta-setenta y
ono, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas norUlas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Salamanca, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en- su reunión del dia tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo úníco.-Queda, clasificado. como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, femenino...El Pilar-, de
Vitigudino (Salamanca),

Así 10 dispongo por el present.e Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minislrú de Ed<lcaüjn y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3211/1971, de 16 de diciembre. por el qM
se clasttica como Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional lndustrtal, dependiente de la
Jer{trquía Eclesiástica, la Escuela Profesional ..Após
tol Santiago", de Santa Cruz lLaCoruña).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cinc1.1enta y cinco (.. Boletin Oficial del Es
tado" del veintiuno) y con los informes favorables del Secreta
riado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia. de la
Inspección de Centros de Formación Profesional Industrial de
la Zona séptima, de la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial de La Corüña, de la Sección primera de Cen
tros de la Junta Central de Formación Profesional Industrial,
y el dictamen también favorable de la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día tres de diciembre de mil no~
vecientos setenta y uno.


